
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Sourvi2
RESOLUCION No. 98.1.1.1. () 3 Y 1/8

DR. ALBERTO CHIRÍBOGA ACOSTA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testinonios ús
la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos
de la compañía KIMBERLY CLARK ECUADOR S.A. otorgade ante el rd
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de diciembre de
1997 con la solicitud para su aprobación;

QUE los Departasestos de Inspección y Control; y, Jurídico
de Compañías, uediante uemorandos Nos. SC.1C1.1C1.98.0052 de 23
de enero de 1998 y DJC.98.281 de 5 de febrero del uismo año,
respectivamente, han enitido informes favorables para la sprobación
solicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución
No. ADM-97328 de 17 de septiembre de 1997;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, APROBAR el aumento de capitel y reforma de
estatutos de la conpsiflea LIMBERLY CLARK ECUADOR S.A. en los táreinos
constantes de la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que los Notarios Tercero y Primero del
Distrito Hetropelitano de Quito tomen sota al margen de lag matrices
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, *n
su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en
les copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador ercantíl del Distrito
Metropolitano de (Quito: lascriba la escrítera y este Resolución;
tone nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente
«a laa copías las razones del cuapliniento de lo dispueato en este
ártículo.

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la referida escrítura
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor
circulación en el Distrito Metrcepolitano de Quito.

.” DADA y firmada en el Distrito Metropolitano
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